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Procedimiento para autorización del pedido de suministro de explosivos: 

1 

2 

https://sede.administracionespublicas.gob.es/ 

Desplegable con familias de procedimientos: 
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Información de requisitos de identificación y firma: 

3 

Selección de ámbito territorial (Pontevedra/Ourense): 

5 

La persona física que comparece en la sede electrónica en 
representación del titular, para solicitar la autorización del 
pedido de suministro, debe estar autorizada por el titular 
para ejercer tal representación. 

Debe aportar ese apoderamiento dentro de la 
comunicación previa. 

No será necesario aportar esta acreditación en caso de que 
el titular comparezca en la sede electrónica utilizando 
certificado electrónico de persona jurídica. 

Debe seleccionarse el ámbito en función de la provincia en la que se 
ubique la explotación u obra en la que se realice el consumo de 
explosivo, con independencia de la oficina desde la que se tramite la 
solicitud (que será en todo caso la sede de la Dependencia en la 
Subdelegación del Gobierno en Pontevedra, ver circular de 28 de 
noviembre de 2017al respecto). 

4 

Identificación electrónica del compareciente 
(varias pantallas emergentes): 
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Formulario electrónico del pedido 
de suministro que se solicita 

Campo obligatorio: es a donde la sede electrónica enviará correos de aviso, con 
instrucciones para descargar el pedido de suministro autorizado, para atender 
requerimientos de subsanación de la solicitud, etc. 

Introducir el nº de comunicación previa, descriptiva del plan de labores o proyecto 
de voladuras que se pretende ejecutar con el explosivo objeto de pedido. Ese nº 
figura en la comunicación de inicio de expediente que se dirigió al titular. 

Introducir el nº correlativo (“contador”) al que corresponde este pedido, 
de entre todos los que se hayan hecho en el marco de esa comunicación 

Identificación inequívoca del depósito abastecedor desde el que se 
va a efectuar el suministro: no basta con consignar la razón social 
de su titular, pues es habitual que una misma razón social sea titular 
de varios depósitos. Por eso debe precisar adicionalmente su  
ubicación (mediante el término municipal, p.ej.). 

Razón social del consumidor habitual. 

En caso de canteras, indique el nombre completo del derecho minero. 

En caso de obras, indique una descripción inequívoca de la misma. 

Explosivos: desglosar cada uno de los tipos que está previsto consumir. 

Cordón detonante: desglosar por gramaje, con indicación de su nombre comercial y 
fabricante. 

Detonadores: desglosar según sean ordinarios, eléctricos o no eléctricos. 

Obligatoriamente, el desglose anterior debe responder a la clasificación establecida 
en el artículo 9 del Reglamento de Explosivos. 

Indicar cantidades y unidades de medida (kg/m/uds) para cada uno de 
los tipos desglosados en el campo anterior, correlativamente. 

Puede anteponer un número ordinal al explosivo y su correspondiente 
cantidad, para señalizar mejor esa correlación. 

La identificación del vehículo se hará mediante matrícula o 
número de bastidor. 

Se admite una pluralidad de vehículos en caso de que no sea 
posible prever uno único en el momento de formular el pedido). 

Identificación obligatoria de la persona responsable de la llevanza del Libro-
registro de consumo, designado conforme a lo establecido en el artículo 124. 

Esta información se mostrará en la resolución de autorización del pedido. Los 
cambios de responsable provocarán la invalidez del pedido, sin perjuicio de 
formular uno nuevo una vez comunicada la nueva persona designada. 

Adjuntar justificante de liquidación de la Tasa 054 
correspondiente a esta solicitud de autorización de 
pedido. 

Si fuera el caso, adjuntar acreditación del 
suministro efectuado hasta la fecha, a los efectos 
de ajustar al alza el  techo de consumo en 
aquellas cantidades autorizadas en pedidos 
anteriores y no suministradas. 

Identificación obligatoria del DF.  

Esta información se mostrará en la resolución de autorización del pedido. Los 
cambios en la DF provocarán la invalidez del pedido, sin perjuicio de formular 
uno nuevo, una vez comunicada la nueva DF y comunicados los 
nombramientos que a ésta le corresponde hacer según artículo 124 del 
Reglamento de Explosivos. 

Contenido mínimo del pedido de suministro conforme con lo establecido 
en la ITC nº 25 del Reglamento de Explosivos (RD 130/2017). 


